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INFORME DE SECRETARIA. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez, 

con escrito del apoderado de la parte actora.  Sírvase proveer 

 

          

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

Secretaria                                     

                                                                      

  AUTO INTERLOCUTORIO No.    433 

Santiago de Cali, tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No.   760013110010-2021-00505-00  

 

 

Conforme la solicitud de la apoderada de la parte demandante, dentro del proceso 

de liquidación de sociedad conyugal instaurada por la señora Diana Patricia Cajiao 

Maya contra Víctor Hugo Jaramillo Quezada, en la que requiere se emplace al 

extremo pasivo.  

 

Una vez verificada la demanda de divorcio adelantada en esta oficina judicial se 

encontró que el señor Jaramillo Quezada fue representado por curador ad-litem y 

en aras de dar aplicación al principio de economía procesal y celeridad del 

proceso, se procederá a notificar personalmente a la curadora que lo representó 

en el proceso de declarativo de divorcio, doctora Omaira Castellanos Soler a 

través del correo electronico maufeh1@gmail.com, para que lo represente en el 

presente trámite.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR notificar a la doctora Omaira Castellanos Soler a través 

del correo electronico maufeh1@gmail.com, en su calidad de curador ad-litem del 

señor Víctor Hugo Jaramillo Quezada, para que continue representandolo en el 

presente proceso de liquidación de sociedad conyugal, que se dio a continuación 

del proceso de divorcio adelantado por la señora Diana Patricia Cajiao Maya. 
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SEGUNDO: PROCEDASE por secretaria a remitir la presente decision a la 

curador ad-litem para proceder a notificarla del presente trámite liquidatorio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

        

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 

 

01 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CALI 
 
En Estado No.38  de hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 C.G.P. ). 
 

Cali, 8 de marzo de 2022 

La Secretaria,  
_____________________________ 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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